
Información de Trámite
Nombre Trámite OTORGAMIENTO DE PERMISO PARA REALIZAR RIFAS Y SORTEOS

Institución CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE GALÁPAGOS

Descripción Trámite dirigido a personas naturales o jurídicas que desean obtener permisos para realizar rifas y sorteos
autorizados de conformidad con la Ley de Ventas por Sorteo y su reglamento.

Los premios de las rifas y sorteos deben ser descritos en el oficio de solicitud, además se debe adjuntar las
facturas de los premios, en caso de no disponer de facturas por ser donaciones, se debe justificar el particular
y adjuntar la carta del donador declarando que los artículos son nuevos y legalmente adquiridos.

Por otro lado, el oficio de solicitud de realización de rifas y sorteos debe indicar la fecha, hora y lugar de
realización de la rifa o sorteo, se debe gestionar un lugar al que pueda asistir la persona delegada de
Gobernabilidad del CGREG, así como al menos un testigo.

¿A quién está
dirigido?

Organizadores de promociones, rifas y/o sorteos

Empresas organizadoras de promociones, rifas y/o sorteos

Instituciones o Empresas Públicas organizadores de promociones, rifas y/o sorteos

Organizadores de promociones, rifas y/o sorteos

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural - Ecuatoriana, Persona Natural -
Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Obtener autorización o permiso.

Resultado a obtener:
Permiso para realizar rifas y sorteos

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Cédula del solicitante
2. Permiso de uso de suelo por parte del municipio
3. Permiso del cuerpo de bomberos
4. Facturas de premios
5. Plan de Contingencia

¿Cómo hago el
trámite?

Pasos a seguir de manera presencial:

1. Una vez ingresada la documentación, se asignará un número de trámite al usuario.
2. Una vez procesado el trámite, de existir alguna observación a los requisitos, un funcionario de la

Intendencia General del CGREG se comunicará con el usuario para notificar validación de requisitos o
para que el usuario solvente los mismos.

3. La Dirección de Control y Orden Público del Ministerio de Gobierno autorizará la rifa o sorteo que ha
cumplido con todos los requisitos e informará mediante oficio y correo electrónico institucional del
funcionario a cargo.

4. La Dirección de Control y Orden Público del Ministerio de Gobierno enviará a la Intendencia General
de Policía, mediante oficio, la notificación de asistir al control de la rifa y sorteo para que todo se
maneje bajo la normativa legal vigente.

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo El trámite no tiene costo
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del trámite?

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Oficina de la Secretaría Técnica del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos - Dirección:
Av. Charles Darwin y Av. 12 de Febrero
Horario de Atención de lunes a viernes de 08h00 a 17h00.

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Pablo Flores 
Correo Electrónico: david.flores@gobiernogalapagos.gob.ec 
Teléfono: 052520171

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2022 08 0 0

2022 07 0 0

2022 06 0 0

2022 05 0 0

2022 04 0 0

2022 03 0 0

2022 02 0 0

2022 01 0 0

2021 12 0 0

2021 11 0 0

2021 10 0 0

2021 09 0 0

2021 08 0 0

2021 07 0 0

2021 06 0 0

2021 05 0 0

2021 04 0 0

2021 03 0 0

2021 02 0 0

2021 01 0 0

2020 12 0 0

2020 11 0 0

REGLAMENTO INTERVENCION INTENDENTES GENERALES, COMISARIOS
DE POLICIA. Art. 4.
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https://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2019-09/REGLAMENTO INTERVENCION INTENDENTES GENERALES%2C COMISARIOS DE POLICIA.pdf


2020 10 0 0

2020 09 0 0

2020 08 0 0

2020 06 0 0

2020 05 0 0

2020 04 0 0

2020 03 0 0

2020 02 0 0

2020 01 0 0

2019 12 0 1

2019 11 0 2

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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